RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002589, Ent. N° 1344/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública 21/12, para la construcción de una planta piloto de productos lácteos y espacios exteriores, en el predio de la Escuela Superior de Lechería de Colonia Suiza (dependiente del Consejo de Educación Técnico Profesional), ubicado en la Ruta 52 Km 123.500; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1, Acta Nº 71, de fecha 20/11/12, el Consejo Directivo Central adjudicó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, las obras de referencia a la firma CONDE S.A., por un monto total de U$S 88.233.437 (imprevistos e IVA incluido) y $ 8.836.493, por concepto de Leyes Sociales, con un plazo de ejecución de 210 días corridos;  

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/12/12, acordó observar el gasto en razón de  que  el Pliego de Condiciones  estableció los factores que se tendrían en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, pero no los criterios de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;
 3) que por Resolución Nº 17, Acta No. 7, de fecha 20.02.13, el Consejo Directivo Central resolvió reiterar el gasto aduciendo que, en mérito a que sólo existieron dos oferentes y el restante quedó excluido de la licitación, por no reunir los requisitos para participar de la misma, la observación formulada por este Tribunal pierde trascendencia;  

CONSIDERANDO: que el cumplimiento de las normas que rigen la contratación administrativa no se encuentra supeditado al número de oferentes que se presenten al llamado, siendo el mismo de carácter preceptivo, por lo que el Pliego que regula la contratación debe ajustarse en forma estricta a dichas normas, independientemente de la existencia o no de futuros oferentes;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                    EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 27.12.12; 
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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